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El pasado mes de noviembre
se volvieron a producir denuncias

de las organizaciones agrarias sobre el
incumplimiento del acuerdo entre la

Unión Europea y Marruecos en lo que
respecta a las importaciones de hortalizas

marroquíes, en particular de tomate, en
el mercado comunitario. El Ministerio de

Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino (MARM) se hizo eco de ellas y

envió una carta a la Comisión Europea
en la que pide un control más estrecho de

esas importaciones.

En concreto, la administración española
ha instado a la Comisión a activar todos los
mecanismos de seguimiento de precios y de
control de las toneladas de tomate marroquí
que entran en la Unión Europea. La misiva
se envió tras la denuncia del sector español
de que en octubre entraron más de 14.000
toneladas a través de Perpiñán (Francia), una
cantidad que supera el contingente mensual
fijado en el acuerdo entre Bruselas y Rabat,
que se sitúa en 10.600 toneladas.

En su carta, el MARM muestra su preo-
cupación por la situación del tomate en la
presente campaña y pide medidas que per-
mitan recuperar el mercado. Señalaba que la
Unión Europea debe actuar con “urgencia,
rapidez y prontitud” para evitar la importa-
ción de tomate marroquí a un precio de en-
trada inferior al establecido en el acuerdo.
Según recoge la carta, desde el inicio de la
campaña el pasado 1 de octubre, su valor
global se ha situado por debajo del acorda-
do con Rabat, de 46,1 euros por cada 100
kilos. 

CAmPAÑAS DE PROmOCIóN
La Comisión Europea ha aprobado dos

programas españoles de promoción de frutas
y hortalizas frescas en el marco de las medi-
das dirigidas a paliar los efectos de la crisis
de la E.Coli. La UE aportará un total de 3,58
millones de euros a la financiación de los
mismos durante un período de tres años.

Uno de los programas aprobados para Es-
paña es el presentado por la Unión de Peque-
ños Agricultores, que promocionará las fru-
tas y hortalizas dentro de nuestro país así co-
mo en Alemania y Holanda. Contempla una
inversión de 4,2 millones de euros en tres
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Las frutas
españolas se
promociona-
rán en varios
países
europeos,
entre ellos
Alemania.

años, de los que 2,1 millones procederán del
presupuesto comunitario. El segundo pro-
grama prevé actuaciones en Alemania, Rei-
no Unido y Austria, con una financiación de
2,96 millones de euros, de los que 1,48 mi-
llones procederán de Bruselas.

Azú CAR
Un grupo de Estados miembros, entre los

que figura España, ha pedido que se manten-
gan las disposiciones actuales para el azú-
car –entre ellas las cuotas de producción–
hasta el año 2020, frente a la propuesta de la
Comisión Europea de suprimirlas en 2015,
en el marco de la reforma de la PAC. Los re-
presentantes de los remolacheros europeos
también defienden esa prórroga.

El comisario europeo de Agricultura, Da-
cian Ciolos, cree que este régimen debe de-
saparecer en 2015 con el fin de que este sec-
tor sea más competitivo. En todo caso, ha se-
ñalado que la eliminación de las cuotas en
ese año es una propuesta de la Comisión Eu-
ropea y que la decisión al respecto está en
manos del Consejo de Ministros y del Parla-
mento Europeo.

Las claves del mes
finales de noviembre se despejó una de las principales
incógnitas del panorama político español: desde este
mes de diciembre gobernará el PP con Rajoy a la cabe-
za, por lo que, si cumple sus promesas, se recuperará el
Ministerio de Agricultura. Ahora hace falta saber cuál

será la estructura del nuevo departamento y si se mantienen en el mis-
mo las competencias en materia de medio ambiente y de agua. Cerca
de las Navidades se deberá despejar la otra incógnita: el nombre de la
persona que ocupará este puesto. Acto seguido tendrá que formar su
equipo para hacer frente al proceso de negociación de la reforma de
la PAC, que se desarrolla en estos momentos en Bruselas. Tal y como
están las cosas, el nuevo ministro o ministra debería ser una persona
que se sepa mover en los pasillos y despachos de la capital comuni-
taria, y que conozca los entresijos de la PAC. Debutará en Bruselas en
enero, cuando asista a su primera reunión del Consejo Agrícola. An-
tes tendrá que definir la posición que defenderá la delegación de Ma-
drid, para ver si mantiene la de Rosa Aguilar o se cambia. Todo apun-
ta a esta última posibilidad. 

La primera parte de la nueva legislatura y una gran parte de la se-
gunda girarán en torno a la reforma de la PAC y a la aprobación de
las nuevas Perspectivas Financieras para el periodo 2014-20. Este úl-
timo punto es muy importante porque se trata de establecer el dinero
que corresponderá a las distintas políticas comunitarias. Dicho de
otra manera, de lo que decidan los Jefes de Estado y de Gobierno de-
penderá la cantidad de “pasta” que reciban en concepto de ayudas du-
rante ese periodo de tiempo los agricultores y ganaderos comunita-
rios, incluidos los españoles. Al mismo tiempo, los ministros de Agri-
cultura tendrán que repartir esos fondos mediante las diferentes me-
didas que aprueben. El último proceso negociador será el “hispano-
español”, cuando haya que desarrollar aquí las decisiones que se
adopten en Bruselas; será a cara de perro. Todavía queda un poco de
tiempo para eso. De momento, llega la Navidad, así que Felices Fies-
tas y un buen año 2012.

Los
cambios

A
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Los operadores españoles han retirado del mercado un
total de 44.045 toneladas de aceite de oliva virgen en el
marco de la operación de almacenamiento privado que
se puso en marcha en octubre y que se cerró el pasado

10 de noviembre. En las dos licitaciones celebradas
el importe de la ayuda se fijó en un máximo de

1,30 euros por tonelada y día.

desde su punto de vista, a que el mecanismo
se abrió muy tarde.

En efecto, los datos del sistema Poolred de
la Fundación del Olivar muestran pocos
cambios en los precios, aunque en días pun-
tuales del pasado mes de noviembre se ob-
servó cierta recuperación. Por ejemplo, los
aceites de oliva virgen extra rebasaron de
nuevo algunos días la barrera de los 2 euros
por kilo, aunque por lo general se situaron
por debajo de ese nivel. El aceite de oliva
virgen rondaba los 1,75 euros a mediados de
noviembre, aunque en días concretos estuvo
en torno a 1,8 euros/kilo. En cuanto al lam-
pante, llegó hasta 1,7 euros/kilo pero la tóni-
ca habitual fue una cotización en torno a
1,65 euros.

RéCORD DE ExPORTACIóN
Por otro lado, la Agencia para el Aceite de

Oliva ha dado a conocer ya los resultados de
cierre de la campaña 2010/2011, que finali-
zó el 30 de septiembre. De ellos hay que
destacar, sobre todo, dos datos.

En primer lugar, que por cuarta campaña
consecutiva se alcanzó un récord de expor-
tación. Las cifras, todavía provisionales,
muestran un volumen de ventas al exterior
de 824.000 toneladas. Y, en segundo lugar,
que la campaña acabó con unas existencias
para enlace de 475.000 toneladas, un volu-
men más que suficiente para cubrir el consu-
mo interno y la exportación, aunque hay que
tener en cuenta que hay que contar también
con la comercialización del mes de octubre,
ya que en la campaña 2010/11 se había ade-
lantado el calendario en un mes.

España ha sido prácticamente el único país
que ha acudido a esta operación, salvo por
algo menos de 300 toneladas asignadas a
Portugal. A nivel comunitario se han acep-
tado ofertas por un volumen de 44.338 tone-
ladas para un período de almacenamiento
fijado en un máximo de seis meses.

Las ofertas presentadas y el volumen ad-
judicado finalmente representa menos de la
mitad del límite de 100.000 toneladas que se
había establecido exclusivamente para el
aceite de oliva virgen. En cualquier caso, el
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Ru-
ral y Marino (MARM) espera que con ello
“se logren regular las salidas al mercado y se
produzca una favorable evolución de los
precios”. 

También la Federación Andaluza de Coo-
perativas Agrarias (FAECA) ha considerado
positivos los resultados, que, según ha seña-
lado, superan sus expectativas. Lamenta, sin
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Se han acogido 44.000 toneladas
de aceite al almacenamiento

Apenas se ha
cubierto la mitad

del cupo para
almacenamien-
to de aceite de
oliva previsto.

la financiación comunitaria se elevará hasta
el 75%.

DERECHOS DE PLANTACIóN
El comisario europeo de Agricultura, Da-

cian Ciolos, se ha mostrado dispuesto a dis-
cutir de nuevo sobre la eliminación de los
derechos de plantación de viñedo, si se dan
ciertas condiciones. En concreto ha dicho
que está “abierto a que se trate el asunto si se
puede establecer una relación entre ciertas
zonas vitícolas, la calidad del vino y los de-
rechos de plantación”.

El comisario respondía de esta forma a
una pregunta de la eurodiputada popular es-
pañola Esther Herranz, que quería saber si se
podría revisar la decisión de eliminar esos
derechos a la vista de que hay 15 Estados
miembros que piden que se mantengan y
que el Parlamento Europeo apuesta también
por ellos.

Ciolos volvió a recordar que fue el Conse-
jo de Ministros el que decidió eliminar los

Regulado el apoyo a las inversiones
de empresas vinícolas

En el Boletín Oficial del Estado del 18 de
noviembre apareció publicado el Real

Decreto que regula la medida de
inversiones recogida en el programa de

apoyo al sector vitivinícola, la única que
aún estaba pendiente de aplicación. El
objetivo es mejorar las condiciones de
comercialización de ciertos productos

vinícolas producidos en España y con ese
fin se subvencionará el coste de

determinadas inversiones realizadas por
microempresas y pequeñas y medianas

empresas del sector.

Con carácter general, los interesados que
reúnan las condiciones establecidas en la
disposición podrán presentar sus solicitudes
de ayuda, acompañadas del proyecto de in-
versión, antes del 1 de marzo de cada año.
Sin embargo, para los proyectos que se fi-
nancien con cargo al ejercicio 2012, el plazo
estará abierto hasta el próximo 26 de di-
ciembre.

Además de las microempresas y las pe-
queñas y medianas empresas, también po-
drán acogerse a la financiación de esta medi-
da de inversiones las que tengan menos de
750 empleados o cuyo volumen de negocio
sea inferior a 200 millones de euros.

El tipo de operaciones que podrá recibir
apoyo financiero serán la apertura y mejora
de oficinas comerciales en países de la UE, a
excepción de España; el desarrollo de cana-
les de distribución (compra de terrenos para
edificar almacenes, adquisición de equipa-
miento para almacenes y centros logísticos,
etc.); así como la apertura y mejora de loca-
les comerciales para venta minorista en otros
Estados miembros de la Unión Europea.

Los proyectos de inversión podrán ejecu-
tarse en uno o dos períodos contados desde
la fecha de solicitud hasta el 1 de julio del
año 2012 o de 2013, sin posibilidad de pró-
rroga. Como máximo, el proyecto tendrá que
haber finalizado para el 1 de julio de 2013.

Las subvenciones cubrirán entre el 40% y
el 50% de los costes de la inversión, depen-
diendo de si se trata de regiones de conver-
gencia o no. En el caso de las islas Canarias

2007/08 2008/09 2009/10 2010/11

Existencias iniciales 331,8 425,7 285,7 420,7
Producción 1.236,1 1.030,0 1.401,5 1.389,6
Importación 61,4 38,9 47,0 45,8
Mercado interior 537,5 533,6 533,4 557,6
Exportación 666,1 675,3 780,1 824,1
Existencias finales 425,7 285,7 420,7 474,4

Fuente: Agencia para el Aceite de Oliva.

BALANCE DE CAmPAÑAS DE ACEITE DE OLIVA (en toneladas)

embargo, que la
medida no haya
tenido apenas re-
percusión en las
cotizaciones de
mercado, lo que
podría deberse,

derechos de plantación y apuntó que ahora
también tendría que intervenir en la decisión
el Parlamento Europeo.

El año que viene, la Comisión Europea
tiene previsto presentar un informe sobre la
aplicación de la reforma del sector del vino
y en ese marco podría abrirse el debate sobre
la eliminación de los derechos de plantación,
prevista para el año 2015.

Quince países
quieren que se
mantengan los
derechos de
plantación de
viñedo.



El 1 de diciembre comienza el período de pago de las
ayudas directas de la Política Agraria Común (PAC)
correspondientes a 2011. De cara al mismo, el Fondo
Español de Garantía Agraria (FEGA) ha anunciado

que se va a aplicar este año un coeficiente lineal de
reducción de las ayudas directas a quienes perciban

más de 5.000 euros por este concepto. Ese coeficiente,
provisional, se ha fijado en el 1,75%. 

se realizarán los pagos complementarios que
correspondan.

Esta medida ya se aplicó en 2010. En esa
ocasión, el recorte provisional se fijó en el 3%.

Los agricultores y ganaderos españoles ya
han recibido parte de las ayudas correspon-
dientes a 2011 en forma de anticipo. De los
algo más de 5.000 millones que se abonarán
este año se han pagado unos 1.800 millones
de euros, dado que Bruselas autorizó la con-
cesión de un anticipo de las ayudas a partir
del 17 de octubre con el fin de proporcionar
liquidez al sector en estos momentos de cri-
sis.

FRuTOS SECOS
Por otro lado, los productores de frutos se-

cos recibirán en la presente campaña
2011/12 una ayuda nacional a estos cultivos
inferior a la de la campaña anterior y, ade-
más, no habrá pago adicional a los agriculto-
res profesionales.

El Fondo Español de Garantía Agraria ha
dado a conocer el importe de la ayuda nacio-
nal a los frutos secos, que se ha fijado en
39,69 euros por hectárea, lo que supone una
reducción de algo más de 4 euros respecto a
la campaña pasada. El FEGA ha precisado
que ese importe se ha fijado teniendo en
cuenta el presupuesto disponible y se esta-
bleció en conferencia sectorial entre el Mi-
nisterio y las Comunidades Autónomas el
pasado mes de octubre.

Además ha señalado que en esta campaña
no se podrá conceder la ayuda correspon-
diente al agricultor profesional prevista en la
normativa. En la campaña anterior, el impor-
te de este pago fue de 16,44 euros por hectá-
rea.

Las organizaciones agrarias han protesta-
do por estos recortes en el importe de las
ayudas nacionales a los frutos secos. Consi-
deran que el Ministerio ha roto el compro-
miso que adquirió con los productores en
2004, según el cual complementaría las ayu-
das comunitarias para que los agricultores
pudieran percibir el importe máximo previs-
to para estos cultivos.

La medida se ha adoptado para evitar re-
basar el presupuesto asignado a España para
el pago de ayudas directas de la PAC. De
acuerdo con los datos del FEGA, para la
campaña de 2011 el límite presupuestario
asignado a España asciende a 5.037,4 millo-
nes de euros. Sin embargo, “las previsiones
de los pagos correspondientes a las solicitu-
des de ayuda presentadas en la campaña
2011 apuntan a un ligero rebasamiento de
este límite, lo que hace preciso aplicar un
coeficiente de reducción a los pagos que co-
menzarán a abonarse a partir del próximo 1
de diciembre para ajustarlos al límite asigna-
do a España”.

Dicho coeficiente de reducción se ha fija-
do en un 1,75% y afectará sólo a los benefi-
ciarios que perciban más de 5.000 euros de
ayudas directas; el recorte se aplicará al im-
porte que reciben por encima de esos 5.000
euros.

Se trata de un coeficiente provisional. An-
tes del 15 de mayo de 2012 el FEGA recal-
culará este coeficiente teniendo en cuenta
los pagos realizados y las previsiones de pa-
gos pendientes en dicha fecha y, en su caso,
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El recorte de
ayudas será
lineal para

todos los
productores

que perciban
más de

5.000 euros.

Recorte provisional de las ayudas
directas en 2011

El Gobierno ha aprobado un sistema
específico de protección por cese de

actividad para los trabajadores
autónomos. Se trata de un sistema

contributivo en el que el trabajador
autónomo cotiza por esta contingencia y

en caso de cierre de su negocio recibe una
prestación en función del período

cotizado. Los trabajadores por cuenta
propia del sector agrario podrán acceder

a él a partir del próximo año.

Según el Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción hay 150.000 autónomos del sector agra-
rio que tienen cubiertas las contingencias
profesionales y que podrán acceder a ese sis-
tema desde el mes de enero en determinados
supuestos.

Así, en caso de tener que cambiar de cul-
tivo o de actividad ganadera por causas de
fuerza mayor, el productor podrá recibir una
prestación durante el período necesario para
el desarrollo de la nueva actividad. Si se pro-
ducen daños en las explotaciones también
podrá acceder a la prestación durante el
tiempo imprescindible para la recuperación
de las mismas. Se contemplan asimismo
esos beneficios durante los períodos de erra-
dicación de enfermedades animales y en ca-
so de violencia de género que suponga el ce-
se temporal de la actividad de la trabajadora
afectada.

COmPENSACIONES POR E. COLI
Por otro lado, el Gobierno ha aprobado

compensaciones a los trabajadores agrarios,
en este caso por cuenta ajena, que se vieron
afectados por la crisis de la E.Coli.

La caída del consumo de hortalizas que se
registró cuando se acusó falsamente a los
pepinos españoles de ser los responsables de
la infección en Alemania hizo que muchos
campos se quedaran sin recoger y, en conse-
cuencia, que muchos trabajadores perdieran
jornales.

Con el acuerdo adoptado el pasado mes de
noviembre, el Gobierno compensará a estas
personas por la disminución de la cotización
a la Seguridad Social derivada de la no rea-
lización de esas jornadas. Para recibir esa

compensación, los trabajadores afectados
tendrán que acreditar la situación de inacti-
vidad en una empresa afectada durante el
período comprendido entre mayo y julio de
este año.

El Ministerio de Trabajo ha puesto de ma-
nifiesto que las medidas aprobadas en su
momento por la Comisión Europea para pa-
liar las pérdidas provocadas por la crisis de
la E.Coli en el sector hortofrutícola se desti-
naron a las empresas perjudicadas por esta
crisis, pero que los trabajadores no habían
recibido hasta ahora ninguna protección.

Protección por cese para
los autonómos

Los trabajadores
del campo
afectados 
por la E.coli
recibirán una
compensación.

Trabajadores búlgaros y rumanos
El pleno del Parlamento Europeo ha aproba-

do un informe en el que pide que los Estados
miembros abran sus mercados laborales a los
ciudadanos búlgaros y rumanos antes de fin de
año. Los eurodiputados consideran que los obs-
táculos existentes con respecto a la libre circu-
lación de trabajadores búlgaros y rumanos en la
UE “imponen dobles criterios, son contraprodu-
centes y constituyen medidas discriminatorias
contra ciudadanos europeos”.

España abrió su mercado de trabajo a los ciu-
dadanos búlgaros y rumanos el 1 de enero de
2009. Sin embargo, el pasado 28 de julio el Go-
bierno pidió restringir el mercado laboral espa-
ñol a los trabajadores rumanos hasta el 31 de di-
ciembre de 2012, debido al impacto de la crisis.
La Comisión Europea aprobó esta solicitud el
11 de agosto.



muchas reservas en la uE al pago verde que propone la Comisión Europea
Los primeros debates de los ministros de Agricultura de

la Unión Europea sobre la propuesta de reforma de la
Política Agraria Común (PAC) han puesto de

manifiesto que no hay un rechazo frontal generalizado
al proyecto que ha presentado la Comisión Europea,

pero sí muchas reservas respecto a algunos elementos
del mismo. Entre los puntos más polémicos figura el

pago verde. Una mayoría de Estados miembros
considera que es excesivo el montante de fondos que se

quiere destinar a su financiación y también hay
bastantes países que piden más flexibilidad en cuanto a

los requisitos que se exigen a los agricultores.
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de nuestras producciones más representati-
vas, como el olivar, el viñedo, las frutas, los
sistemas productivos en regadío o las produc-
ciones ganaderas en las zonas de montaña.

REDISTRIBuCIóN DE LAS AYuDAS
Otro de los elementos más polémicos del

proyecto de reforma de la PAC es el relativo
a la redistribución de los fondos para ayudas
entre los Estados miembros. Según la Comi-
sión Europea, el objetivo de su propuesta es
que los países que menos reciben por este
concepto –que son los doce nuevos Estados
miembros, incorporados a la UE en los años
2004 y 2007– incrementen su asignación, lo
que se lograría reduciendo la de algunos de
los antiguos Estados miembros. En el caso
de España la pérdida sería, en principio, po-
co significativa.

En este punto, hay dos bandos claramente
diferenciados. Por un lado están los que per-
derían dinero respecto a la situación actual y,
por otro, los que ganarían. Ninguno de ellos
está conforme con la propuesta. Para los se-
gundos se queda corta mientras que los pri-
meros creen que deberían tenerse en cuenta
también otras partidas del presupuesto.

Rosa Aguilar reconoció durante el debate
sobre este asunto que la intención de Bruse-
las es lograr un reparto más equitativo, pero

Hay que recordar que el nuevo esquema de
ayudas directas que propone la Comisión Eu-
ropea para aplicar a partir de 2014 se asienta
sobre un pago de base que se complementa-
ría con una serie de pagos adicionales, algu-
nos de ellos obligatorios. Entre ellos destaca
el llamado pago verde, al que los Estados
miembros tendrían que destinar obligatoria-
mente el 30% de su presupuesto para ayudas
directas, y que se abonaría a los productores
que cumplan con unas determinadas prácti-
cas medioambientales (ver cuadro).

En las primeras discusiones sobre el pro-
yecto de reforma de la PAC, una mayoría de
países se mostró en contra de destinar un
porcentaje tan elevado del presupuesto a es-
ta ayuda y también criticaron las imposicio-
nes a los agricultores para percibirlo, en par-
ticular la relativa a disponer de “superficies
de interés ecológico”.

LA POSICIóN ESPAÑOLA,
HASTA AHORA

En la última reunión del Consejo de Minis-
tros de Agricultura de la UE, que tuvo lugar el
14 de noviembre, la todavía ministra españo-
la de Medio Ambiente y Medio Rural y Ma-
rino, Rosa Aguilar, expuso la posición espa-
ñola en relación con el nuevo régimen de ayu-
das directas que propone Bruselas, una posi-
ción que podría variar con el nuevo Gobierno,
aunque Ministerio y Comunidades Autóno-
mas han acordado una posición común res-
pecto a las líneas generales de la reforma (ver
número anterior de AGRO-CAJAS).

Aguilar manifestó durante esa sesión del
Consejo que “el nuevo modelo de pagos di-
rectos que se establezca deberá dar respuesta
a las necesidades de las distintas orientacio-
nes y sistemas productivos de la agricultura y
ganadería española, elemento que comparti-
mos con los Estados miembros mediterrá-

pidió que se tengan en cuenta las diferencias
que todavía existen en los salarios y en los
costes de producción entre Estados miem-
bros, así como el peso del sector agrario de
cada país en la UE. Consideró, asimismo,
fundamental que haya igualdad de trato entre
los Estados miembros respecto a los datos de
referencia empleados, que es lo que condicio-
nará el reparto de los fondos para ayudas di-
rectas. Propuso, por tanto, que la aplicación
del modelo pueda adaptarse a las realidades
agronómicas, económicas, sociales y admi-
nistrativas de los distintos Estados miembros.

Alemania, Francia, Bélgica, Holanda, Di-
namarca, Irlanda y Luxemburgo consideran
que a la hora de calcular el nuevo reparto se
tengan también en cuenta los fondos comu-
nitarios para desarrollo rural y no sólo las
ayudas directas.

neos”. Sin embargo, el régimen que plantea
Bruselas tendría “un encaje muy difícil en
nuestro modelo, caracterizado por la gran di-
versidad y riqueza de las producciones”.

Añadió que las principales preocupacio-
nes de España se concentran en el pago de
base y en el pago verde. En relación con el
primero consideró inaceptable la propuesta
de que se llegue a un importe uniforme por
región o Estado miembro para 2019, como
muy tarde. Y en cuanto al pago verde, la mi-
nistra apoyó los objetivos, pero insistió en
que hay que “tener en cuenta que la agricul-
tura europea, que los agricultores y ganade-
ros, ya cumplen con todo un conjunto de dis-
posiciones y exigencias medioambientales
recogidos en nuestro ordenamiento, que ha-
cen que nuestra agricultura sea sostenible”. 

En su opinión, la aplicación de este ele-
mento verde debería estar vinculada a “una
simplificación real y efectiva de las normas”
y que su puesta en marcha no suponga, en
ningún caso, una pérdida de competitividad
ni de productividad a las explotaciones.
Aguilar también pidió que se revise a la ba-
ja el porcentaje del 30% del presupuesto que
habría que destinar a esta ayuda.

La ministra española afirmó que en nuestro
país no podemos aceptar la falta de adecua-
ción de las medidas propuestas hacia algunas

Las zonas forestadas se consideran “superficie de interés
ecológico” en la propuesta de reforma de la PAC.

LOS REQuISITOS DEL PAGO VERDE
De acuerdo con la propuesta de la Comisión Euro-

pea, los agricultores que tengan derecho al pago de ba-
se deberán respetar en sus explotaciones una serie de
prácticas beneficiosas para el clima y el medio ambien-
te, por las que recibirían, además, el pago verde.

Se trata, en concreto de tres prácticas:
Tener tres cultivos diferentes en sus tierras de la-

bor cuando la superficie supere las 3 hectáreas. Ningu-
no de los tres cultivos deberá cubrir menos del 5% de
esas tierras y el principal no deberá superar el 70% de
la superficie.

Mantener las praderas permanentes existentes en
la explotación. La superficie de pastos permanentes po-
drá incrementarse si se cumplen ciertos supuestos y
también reducirse algo, pero sólo en casos de fuerza
mayor o circunstancias excepcionales.

Los agricultores deberán tener en su explotación
superficies de interés ecológico. Por superficies de in-
terés ecológico se entienden las tierras en barbecho,
bancales, elementos paisajísticos, franjas de protección
o zonas forestadas. Estas superficies deberán cubrir al
menos el 7% de las tierras.

Los agricultores que sigan las prácticas de la agricul-
tura ecológica recibirán esta ayuda automáticamente.

La ayuda en cuestión adoptará la forma de un pago
anual por hectárea, al que los Estados miembros ten-
drán que destinar el 30% de su presupuesto para ayudas
directas.

1

2

3
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La citada norma establece, entre otras co-
sas, los sistemas de cría de gallinas y con-
templa la cría ecológica, al aire libre, en sue-
lo o bien en un nuevo tipo de jaulas acondi-
cionadas (que reúnen unas serie de condicio-
nes de espacio, equipamiento, etc.), estable-
ciendo la desaparición de las jaulas conven-
cionales existentes hasta ahora. 

En la última reunión del Consejo de Mi-
nistros de Agricultura de la UE, celebrada el
14 de noviembre, la ministra de Medio Am-
biente y Medio Rural y Marino, Rosa Agui-
lar, informó de la situación en que se en-
cuentra nuestro país a este respecto. Señaló
que España cuenta ya con más de un 50% de
jaulas acondicionadas y puso de manifiesto
el esfuerzo que se ha hecho dada la impor-
tancia de la cabaña avícola de puesta en
nuestro país.

Consideró injusto que se haga una distin-
ción entre países cumplidores y países in-

cumplidores, porque esa presentación por
parte de la Comisión Europea causa perjui-
cios a la imagen de los productores de países
enteros, incluyendo alguno como España,
donde una parte importante de la producción
está ya adaptada.

Aguilar subrayó el total compromiso de
España con el cumplimiento de la directiva
y apuntó que prueba de ello es la Hoja de
Ruta nacional, por la que se ha realizado un
seguimiento constante de la situación. Apun-
tó que la norma nacional sobre esta cuestión
prevé controles en el 100% de las explota-
ciones y que se han adoptado las medidas
para garantizar que se cumplen las reglas y
que no existe situación de competencia des-
leal que afecte a los productores que están ya
adaptados.

El comisario europeo de Sanidad y Pro-
tección de los Consumidores, John Dalli, ad-
virtió a España y a los demás países que aún
no se han adaptado totalmente a esta nueva
reglamentación que no habrá plazos adicio-
nales. Desde principios del próximo año, los
inspectores de la Oficina Alimentaria y Ve-
terinaria Europea (OAV) llevarán a cabo vi-
sitas a estos Estados miembros para hacer
las comprobaciones correspondientes. Don-
de se detecten incumplimientos se abrirán
procedimientos de infracción que podrían
dar lugar a sanciones.

Por otro lado, se plantea el problema de
qué hacer con los huevos producidos en las
explotaciones no adaptadas. El comisario
descartó la opción de destruirlos por una
cuestión de decencia. Considera que los
Estados miembros deben ponerse de acuer-
do entre ellos y sugirió que se podría optar
por limitar la comercialización de esa pro-
ducción. La idea podría consistir en prohi-
bir su venta al consumidor y limitar su uti-
lización a la industria dentro del Estado
miembro en el que se hayan producido esos
huevos.

Por otro lado, recordó que no podrán in-
corporarse nuevas gallinas a las explotacio-
nes con jaulas no acondicionadas a partir del
1 de enero de 2012.

El Parlamento Europeo ha pedido a la
Comisión de Bruselas que refuerce el

apoyo a la apicultura en el marco de la
futura PAC. Entre otras cosas sugiere que
estudie la posibilidad de conceder ayudas

directas a los apicultores para favorecer el
mantenimiento de la actividad y que

destine más fondos a la investigación y el
desarrollo de nuevos medicamentos para

la salud de las abejas.

En un informe aprobado en la sesión ple-
naria del pasado mes de noviembre, los eu-
rodiputados piden, en concreto, a la Comi-
sión Europea que “estudie la posibilidad de
crear un régimen especial de ayudas a los
apicultores en el marco del régimen de ayu-
das directas, como por ejemplo mediante pa-
gos por colonias de abejas, lo que contribui-
rá a la preservación del sector apícola de la
UE y de las actividades de los apicultores,
incentivará a los jóvenes a dedicarse a la api-
cultura, y permitirá a las abejas seguir ac-
tuando como polinizadores”.

En general, reclaman a Bruselas “unos re-
cursos financieros bastante más cuantiosos”
que refuercen el actual apoyo a la apicultura
en la PAC después de 2013. Aparte de las
ayudas directas a los apicultores, apuntan
que deberían destinarse más fondos a la in-
vestigación en materia de salud de las abejas
melíferas y centrar esas investigaciones en
la prevención y el control de las enfermeda-
des. También plantean la necesidad de crear
una red europea de colmenares de referencia
para controlar los efectos de las condiciones
medioambientales y las prácticas apícolas y
agrícolas sobre la salud de estos animales.

Otro ámbito que, según los parlamenta-
rios, necesita más apoyo, tanto comunitario
como de los Estados miembros, es el de la
investigación, el desarrollo y los ensayos de
nuevos medicamentos para la salud de las
abejas, dada “la contribución del sector apí-
cola a la biodiversidad y los bienes públicos
en forma de polinización y teniendo en
cuenta los elevados precios de los tratamien-
tos veterinarios que soportan actualmente
los apicultores en relación al coste sanitario

Habrá sanciones por no cumplir
la norma sobre gallinas ponedoras

España es uno de los once Estados miembros de la
Unión Europea con dificultades para cumplir con lo

establecido en la directiva sobre bienestar de las gallinas
ponedoras que entrará en vigor el próximo 1 de enero.

La Comisión Europea ha insistido en que no habrá
plazos adicionales para los países rezagados y ha

anunciado que se abrirán procedimientos de infracción
que podrían dar lugar a sanciones.

Los huevos
de granjas
con jaulas

convencionales
no podrán

comercializarse
para consumo.

El Parlamento Europeo
pide ayudas a los apicultores

de otros sectores ganaderos”. Subrayan, en
particular, la importancia de avanzar en tra-
tamientos eficaces e innovadores contra la
varroasis, responsable de pérdidas anuales
de alrededor del 10 % para los apicultores
europeos. 

Los eurodiputados recuerdan en su informe
que la UE ha adoptado recientemente una
nueva normativa más estricta sobre la autori-
zación de productos fitosanitarios y su uso
sostenible en la que se recogen criterios adi-
cionales en materia de seguridad de las abejas
y piden a la Comisión que mantenga al Parla-
mento informado sobre la aplicación de dicha
normativa. Sugieren asimismo que se definan
unas prácticas de producción agrícola soste-
nibles y el fomento de alternativas no quími-
cas, es decir, prácticas preventivas como la
rotación de cultivos y el control biológico de
plagas, así como la promoción de nuevas téc-
nicas de gestión integrada de plaguicidas.

En su informe, el Parlamento reitera su
“preocupación con respecto a que el aumento
de la mortalidad de las abejas melíferas y los
polinizadores salvajes en Europa tendría, si se
pasa por alto, un grave impacto negativo en la
agricultura, la producción y la seguridad ali-
mentaria, la sostenibilidad medioambiental y
los ecosistemas”. Se calcula que el 84% de
las especies vegetales y el 76% de la produc-
ción alimentaria de Europa dependen de la
polinización de las abejas. La apicultura pro-
porciona ingresos a más de 600.000 ciudada-
nos de la UE y el volumen económico del
sector apícola asciende a unos 15.000 millo-
nes de euros anuales. En España hay casi 2,5
millones de colmenas, de las que el 80% per-
tenecen a apicultores profesionales.

Las prácticas
agrícolas
sostenibles
contribuyen
a la salud
de las abejas.
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guen de lejos Castilla y León (101.989 ani-
males) y Asturias (76.149).

mENOS IBéRICOS
Por último, los efectivos de porcino ibéri-

co están disminuyendo. En mayo de este año
había en España 2,412 millones de cabezas,
lo que supone una caída de algo más de
100.000 animales con respecto al censo an-
terior, que data de noviembre de 2010.

Esta caída se debe a la disminución de
efectivos en Extremadura y en Castilla y
León, que no se ha visto compensada con
el incremento observado en Andalucía. Por
categorías, el último censo muestra una dis-
minución del número de lechones (555.761
cabezas en mayo de 2011 frente a 637.541
en noviembre de 2010) y de cerdos para ce-
bo (1,081 millones frente a 1,305 millones).
Por el contrario, aumentaron los efectivos
de cerdas reproductoras (301.754 en mayo
de 2011 frente a 253.507 en noviembre de
2010). Respecto a los censos de mayo de
2010 y mayo de 2009 se observa, sin embar-
go, un incremento significativo de efectivos.

12

Los datos de las últimas encuestas ganaderas,
realizadas en mayo-junio de este año, muestran un

aumento de los efectivos de porcino y estabilidad en la
cabaña de vacuno. En el caso del porcino ibérico la
tendencia es a la baja, según el Ministerio de Medio

Ambiente y Medio Rural y Marino (MARM).

En lo que respecta al porcino, la cabaña
española ha aumentado este año tras la caída
registrada en 2010. El recuento de mayo-ju-
nio recoge unos efectivos de 25,47 millones
de cabezas, lo que supone un incremento del
3,1% respecto al realizado en los mismos
meses de 2010. Sin embargo, el censo de
animales reproductores ha disminuido de
forma significativa.

Los efectivos de cerdas reproductoras se
han reducido en 185.000 cabezas respecto a
2010. Por el contrario, han aumentado los de
lechones y cerdos de engorde.

En cuanto al ganado vacuno, la cabaña es-
pañola se situaba por encima de los 6 millo-
nes de animales en mayo de este año, de
acuerdo con la última encuesta publicada. Se
trata de una cifra similar a la del censo ante-
rior, que data de noviembre de 2010.

Por categorías se observan algunos cam-
bios. Por ejemplo, disminuyeron los efecti-
vos de animales de menos de un año para sa-
crificio, así como la cabaña total de novillas.
En el caso de las vacas lecheras, sin embar-
go, el censo se ha mantenido bastante esta-
ble. Si se compara la encuesta de mayo de
este año con la de un año antes, sí se obser-
va una disminución de la cabaña total de
unas 200.000 cabezas debido, sobre todo, a
la caída del número de novillas.

Por Comunidades Autónomas tampoco
hay grandes variaciones respecto a las en-
cuestas anteriores. Castilla y León, la Comu-
nidad con el mayor censo de vacuno, ha re-
gistrado un aumento de sus efectivos (hasta
1,3 millones de cabezas) mientras que en
Andalucía se observa una nueva caída (has-
ta 567.031 animales). 

Castilla y León, Galicia y Extremadura si-
guen representando, en conjunto, el 50% de
la cabaña nacional de vacuno. En el caso de
las vacas lecheras, sin embargo, la que man-
tiene la primera posición en número de ani-
males, con cerca del 40% del total (328.821
cabezas en mayo de 2011) es Galicia. Le si-

Aumento de la cabaña de porcino, estabilidad en vacuno
La cabaña de ibérico
ha disminuido, según
la encuesta de mayo

de este año.
Miles de cabezas

Total 2010 24.703
2011 25.479

Dif. % 3,1

Lechones hasta 20 kgs. 2010 6.997
2011 7.357

Dif. % 5,1

Cerdos de 20 a 50 kgs. 2010 5.784
2011 5.791

Dif. % 0,1

Cerdos de engorde + 50 kgs. 2010 9.350
2011 9.952

Dif. % 6,4

Verracos 2010 52
2011 44

Dif. % -16,2

Hembras total 2010 2.521
2011 2.336

Dif. % -7,3

— Cubiertas 2010 1.715
2011 1.622

Dif. % -5,4

— Cubiertas por 1ª vez 2010 231
2011 219

Dif. % -5,4

Mayo 2011 Nov. 2010 Mayo 2010 Mayo 2009

Madrid 615 645 1.557 –

Avila 64.268 58.666 32.051 49.634
Burgos 3.960 4.510 – –
Leon 3.132 3.090 – –
Palencia 11 24 – –
Salamanca 478.977 540.231 283.702 389.229
Segovia 65.009 82.384 – –
Valladolid 13.917 21.200 – –
Zamora 23.744 24.249 – –
Castilla y León 653.018 734.354 315.754 438.863

Ciudad Real 12.105 13.460 10.974 9.336
Toledo 59.387 78.494 3.040 3.518
Castilla-La Mancha 71.492 92.409 14.014 12.854

Badajoz 829.141 960.669 837.529 746.334
Cáceres 140.887 164.012 153.645 128.303
Extremadura 970.028 1.124.681 991.174 874.637

Almería 2.849 – – –
Cádiz 44.513 39.009 33.941 63.278
Córdoba 190.679 99.271 131.195 144.776
Granada 32.596 – – –
Huelva 189.597 241.932 262.830 136.715
Jaén 19.850 – – –
Málaga 48.039 13.498 10.154 5.197
Sevilla 188.780 190.766 168.497 159.242
Andalucía 716.903 584.475 606.616 509.207

ESPAÑA 2.412.056 2.536.564 1.929.115 1.835.561

CENSO DE GANADO PORCINO IBéRICO (en nº  de animales)

Mayo 2011 Nov. 2010 Mayo 2010 Mayo-junio 2009

Total de animales 6.047.601 6.075.081 6.276.909 6.008.828 
Animales menores de 12 meses

Destinados a sacrificio 1.257.112 1.529.945 1.295.855 1.161.856 
Otros machos 256.615 176.351 305.120 336.774 
Otras hembras 480.141 414.624 583.106 619.891 

Animales de 12 a 24 meses
Machos 244.946 151.148 155.124 165.104 
Hembras para sacrificio 187.767 95.995 105.132 79.699 
Hembras para reposición 530.342 448.789 460.197 477.863 

Animales de dos o más años
Machos 156.367 129.648 147.816 123.779 
Novillas para sacrificio 52.728 13.888 14.514 8.638 
Resto de novillas 147.989 280.624 380.432 253.030 
Vacas lecheras 851.377 845.289 837.322 837.515 
Resto de vacas 1.882.217 1.919.782 1.992.293 1.944.678

RESuLTADOS DE LAS úLTImAS ENCuESTAS DE GANADO VACuNO (en nº  de animales)

CENSO DE GANADO PORCINO (mayo-junio de 2011)



CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO • San Fernando, 40
• 03001 Alicante • Teléfono 965 90 50 00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE AVILA • Plaza de
Santa Teresa, 10 • 05001 Avila • Teléfono 920 35 53 00  

MONTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ
• San Francisco, 18 • 06001 Badajoz • Teléfono 924 21 40 00

CAIXA D´ESTALVIS I PENSIONS DE BARCELONA • Avenida
Diagonal, 621-629 • 08028 Barcelona • Teléfono 934 04 60 00

CAIXA D´ESTALVIS DE CATALUNYA, TARRAGONA I MANRESA • Plaza
de Antonio Maura, 6 • 08003 Barcelona • Teléfono 934 84 50 00

CAIXA D’ESTALVIS UNIO DE CAIXES DE MANLLEU, SABADELL I
TERRASSA • Plaza de Cataluña, 9 (Pl. 6-7) • 08002 Barcelona
• Teléfono 937 39 77 00

BILBAO BIZKAIA KUTXA, AURREZKI KUTXA ETA BAHITETXEA
• Gran Vía, 30-32 • 48009 Bilbao • Teléfono 944 01 70 00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL CÍRCULO
CATÓLICO DE OBREROS DE BURGOS • Avenida Reyes
Católicos, 1 • 09005 Burgos • Teléfono 947 28 82 00

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS • Plaza de la Libertad,
s/n, La Casa del Cordón • 09004 Burgos • Teléfono 947 25 81 00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA
• Plaza de Santa María nº 8 (Palacio de Mayoralgo) • 10003
Cáceres • Teléfono 927 25 51 00

CAIXA DE AFORROS DE GALICIA, VIGO, OURENSE E
PONTEVEDRA • Rúa Nueva, 30-32 • 15003 A Coruña

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA • Avenida Fernando
de los Ríos, 6 • 18006 Granada • Teléfono 958 24 45 00

CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES SALAMANCA Y SORIA, CAJA DE
AHORROS Y MONTE DE PIEDAD • Edificio Botines de Gaudí-
Plaza San Marcelo nº 5 • 24002 León • Teléfono 987 29 25 00

CAJA DE AHORROS DE LA RIOJA • Miguel Villanueva, 9 • 26001
Logroño • Teléfono 941 29 31 31

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID • Plaza de
Celenque, 2 • 28013 Madrid • Teléfono 913 79 20 00

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CADIZ,
ALMERÍA, MÁLAGA, ANTEQUERA Y JAÉN • Avenida de
Andalucía, 10 y 12 • 29007 Málaga • Teléfono 952 13 80 00

CAIXA D´ESTALVIS LAIETANA • Av. De Lluís Companys, 44-60
• 08302 Mataró • Teléfono 937 41 75 00

CAJA DE AHORROS DE MURCIA • Gran Vía Escultor Salzillo, 23
• 30005 Murcia • Teléfono 968 36 16 00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ONTINYENT
• Plaza Santo Domingo, 24 • 46870 Ontinyent • Teléfono 962 91 91 00

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS • Plaza de la Escandalera, 2 •
33003 Oviedo • Teléfono 985 10 22 22

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES
• Ramón Llull, 2 • 07001 Palma de Mallorca • Teléfono 971 17 17 17

CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS • Triana, 20 • 35002
Las Palmas de Gran Canaria • Teléfono 928 00 24 84

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA • Avenida
de Carlos III, 8 • 31002 Pamplona • Teléfono 948 20 82 08

CAJA DE AHORROS DE POLLENÇA • Plaza Mayor, 7 • 07460
Pollença • Teléfono 971 53 45 11

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE GIPUZKOA Y 
SAN SEBASTIÁN • Garibay, 15 • 20004 San Sebastián •
Teléfono 943 41 10 00

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS • Plaza del Patriotismo,
s/n • 38002 Santa Cruz de Tenerife • Teléfono 922 47 10 00

CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA • Plaza de
Velarde, 3 • 39001 Santander • Teléfono 942 20 45 00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE SEGOVIA • Avenida
Fernández Ladreda, 8 • 40001 Segovia • Teléfono 921 41 50 00

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE SAN FERNANDO
DE GUADALAJARA, HUELVA, JEREZ Y SEVILLA • Plaza San
Francisco, 1 • 41004 Sevilla • Teléfono 954 59 71 00

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLÓN Y ALICANTE
• Caballeros, 2 • 12001 Castellón • Teléfono 964 35 64 00

CAIXA D´ESTALVIS DEL PENEDÈS • Font de l'Ametlló, 11 • 08720
Villafranca de Penedés • Teléfono 938 19 01 80

CAJA DE AHORROS DE VITORIA Y ALAVA - ARABA ETA
GASTEIZKO AURREZKI KUTXA • Paseo de la Biosfera, 6
• 01013 Vitoria • Teléfono 945 16 20 00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA,
ARAGÓN Y RIOJA • Plaza Basilio Paraíso, 2 • 50008 Zaragoza
• Teléfono 976 76 76 76

CAJA DE AHORROS DE LA INMACULADA DE ARAGÓN • Av.
Independencia, 10 • 50004 Zaragoza • Teléfono 976 71 81 00 

Servicio General de todas las Cajas de Ahorros Confederadas de
España.

CONFEDERACION ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS.

Alcalá, 27 • 28014 MADRID • Teléfono 91 596 50 00.

CON UNA RED DE MAS DE 20.000 OFICINAS REPARTIDAS POR

TODO EL TERRITORIO NACIONAL.

En su programa de cara a las elecciones del 20 de
noviembre, de las que resultó vencedor, el Partido

Popular anuncia una defensa firme de los intereses
españoles en la negociación de la Política Agraria

Común y del presupuesto comunitario del período
2014-2020 y se compromete a mejorar el

funcionamiento de la cadena alimentaria y a fomentar
la incorporación de jóvenes a la actividad agraria para

frenar el abandono del campo.

nes. En este punto, anuncia también que se
potenciará a las cooperativas y las organiza-
ciones de productores como estructuras inte-
gradoras de la oferta y elementos dinamiza-
dores de los distintos sectores productivos.
Por otro lado, se compromete a diseñar una
estrategia nacional para la prevención y ges-
tión de crisis en el sector agrario.

El fomento de la incorporación de jóvenes

El PP promete defender
los intereses españoles en Bruselas

En lo que respecta a las cuestiones que de-
ben abordarse en Bruselas, el PP se ha com-
prometido en su programa no sólo a defen-
der los intereses de España en las distintas
negociaciones pendientes sino también a
exigir que las producciones que se importen
en la Unión Europea procedentes de países
terceros cumplan los mismos requisitos que
deben respetar las producciones comunita-
rias.

En cuanto a la política agraria nacional, ha
anunciado que mejorará el funcionamiento
de la cadena alimentaria, “corrigiendo sus
asimetrías y dotándola de mayor transparen-
cia y reforzando la competencia”.

Asimismo, ha prometido fomentar una
utilización óptima de los factores técnicos
de producción agroalimentaria para incre-
mentar la base productiva de las explotacio-
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El nombre
del Ministerio

podría
recuperar
la palabra

Agricultura.

a la actividad agraria figura tam-
bién entre los compromisos del
PP para los próximos cuatro
años. El objetivo es frenar el
abandono del campo y el enve-
jecimiento de la población rural,
así como facilitar el relevo gene-
racional. Además, el nuevo Go-
bierno impulsará la participa-
ción efectiva de la mujer en la
gestión de las explotaciones.

Por otra parte, ha manifestado
su intención de mejorar la coor-
dinación de las políticas y estra-
tegias del Estado y las Comuni-
dades Autónomas para evitar el
fraccionamiento del mercado
nacional y la distorsión de la
competencia entre operadores
provocada por la aplicación de

políticas distintas en los distintos territorios.
Por último, los responsables de este parti-

do han declarado en muchas ocasiones que
recuperarán la palabra Agricultura en el
nombre del Ministerio.

POLíTICA DE AGuAS
En materia de agua, el PP se ha compro-

metido a favorecer “un gran pacto nacional
basado, entre otros criterios, en los de uni-
dad de cuenca, sostenibilidad medioambien-
tal, prioridad de uso en la propia cuenca con
garantía de las necesidades presentes y futu-
ras de la misma y solidaridad interterrito-
rial”, lo que quiere decir que se mantendrá el
principio de preferencia de uso del agua en
los territorios por donde transcurren las
cuencas transfiriendo los sobrantes, si los
hubiere, de aguas de cuencas excedentarias a
las deficitarias.



MANO A MANO
CON LA AGRICULTURA

HABLE CON NOSOTROS
LE AYUDAREMOS EN SU ”LABOR”.
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